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P R E S E N T E

En atención a su Solicitud de Información citada al rubro, ingresada a través del Sistema
de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en fecha 10 de diciembre de 2012, y
con fundamento en el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción,
Trámite y Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución,
Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos
de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emite el presente
Oficio de Respuesta:

INFORMACIÓN SOLICITADA

"SOLICITO BASE DE DATOS DE VEHÍCULO RECUPERADOS DEL PERIODO 7
DE ENERO 2007 AL JO DE DICIEMBRE DE 2O12 CON LA SIGUIENTE
INFORMACIÓN FECHA DEL REPORTE DE ROBO NÚMERO DE PLACAS SERIE
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR MODELO DE AUTOMÓVIL FECHA
DE AVERIGUACIÓN PREVIA FECHA DE RECUPERACIÓN". (Sic)

RESPUESTA

En cumplimiento a lo que establecen los artículos 1, 3, 4, 7,11 y 40 Fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,
hago de su conocimiento que el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de
Combate al Robo de Vehículos y Transporte de esta Secretaría, informó lo siguiente:

Atendiendo lo dispuesto por el Artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como por el numeral 4.18 del
Reglamento de la Ley de referencia, los sujetos obligados sólo proporcionarán la
información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, tal como se
encuentren en estos, no estando obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o
practicar investigaciones, lo cual no implica en ningún momento incumplir con sus
responsabilidades de Ley.

a la precisión anterior, hago de su gentil conocimiento que la Secretaría de
¡dad Ciudadana surge mediante Decreto No. 359 del Titular del Poder Ejecutivo
I, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de

México Gaceta del Gobierno el 18 de octubre de 2011, con el cual se reformaron y
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adicionaron diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Estado de México, lo que dio lugar a la creación de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana, como dependencia auxiliar del Poder Ejecutivo del Estado de México.

Posteriormente, en fecha 17 de agosto de 2012, la Secretaría de Finanzas del Gobierno
Estatal autorizó la nueva estructura orgánica de dicha Secretaría, con la cual surge la
Dirección General de Combate al Robo de Vehículos y Transporte. Por lo anterior este
Sujeto Obligado creó a partir de octubre del mismo año, una Base de Datos denominada
Vehículos Recuperados, misma que es de carácter interno y contiene información
fotográfica y documental, con un tamaño de 1.3 giga bytes, capacidad superior a la que
puede recibir el SAIMEX para el envío de información, motivo por el cual estamos
técnicamente imposibilitados para hacerla llegar a través de este medio.

No obstante atendiendo el principio de máxima publicidad, es pertinente señalar a Usted
que esta Secretaría cuenta con un Blog de Asuntos Relevantes, el cual puede consultarse
en la Link: http://www.sscedomex.com/ mismo que tiene un apartado denominado
Recuperación de Vehículos, en el que se reporta información tal como: marca, tipo,
modelo y placas de los automóviles que fueron recuperados en los meses de octubre,
noviembre y diciembre de 2012, por la Dirección General en comento.

Aunado a lo anterior, en caso de requerir mayor información al respecto, esta Unidad de
Información propone a Usted la alternativa de consultar  la Base de Datos antes
referida en sus oficinas ubicadas en 

Toluca de Lerdo, México, en un horario de 09:00 a 18:00
horas, de lunes a viernes, lo cual podrá realizarse durante los cinco días hábiles
posteriores a la notificación de la presente respuesta, de conformidad con lo que
establecen los artículos 4.25 y 4.26 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra refieren:

REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

[... Artículo 4.25.- En los Módulos de Acceso, la documentación, expedientes
y demás información escrita podrá ser puesta a disposición del solicitante
para su consulta directa. Si no existiese en los Módulos de Acceso la
información señalada, o bien, si las Unidades de Información respectivas
determinasen evitar desplazamientos de expedientes y archivos
voluminosos que pudieran deteriorarse, la consulta podrá realizarse en las
oficinas donde se encuentren, bajo la supervisión permanente de personal
de la misma Unidad de Información o de la unidad administrativa o
servidores públicos correspondientes. Estas consultas serán gratuitas, salvo
que el particular solicite reproducciones, lo que generará el pago de las
cuotas respectivas, de acuerdo con los lineamientos que al efecto se han
señalado y en los que se expidan.

Artículo 4.26.- Cuando la información solicitada se encuentre disponible se
hará saber al particular el lugar en donde se encuentra, apercibiéndole de
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que tiene cinco días hábiles para llevar a cabo su consulta, contados a partir
del día siguiente al que reciba el acuerdo correspondiente por los medios
de comunicación de Ley y el Reglamento. Transcurrido ese plazo sin haber
acudido el solicitante, se tendrá por no presentada la petición....]

En caso de utilizar la presente información deberá citarse la fuente original, de
conformidad con lo establecido por la Fracción VIII del Artículo 14 de la Ley Federal del
Derecho de Autor.

De no satisfacer la presente respuesta, Usted podrá inconformarse en los términos
previstos por los artículos 70, 71 y 72 de la Ley en la materia.

MODALIDAD DE ENTREGA

Esta respuesta se hace llegar a través del SAIMEX.
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